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1 NUMERO: 790 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA UE 

5 2 ER ESTATUTOS SOCIALES DE LA  COMPA- 

e MIA ECUAFILM S.A. (ESA). - -— - -- 

Guayaquil, Capital de la  Frovincia 

días del mes de DICIEMARE de mil novecientos 

8 noventas ante mí, Abogada SARA CALDERON  —REGATTO, NOTA- 

RIA — VIGESIMA QUINTA de este Cantón, comparecen 

o 0 celebración de la presente escritura las siguientors 

los Señores FELIX EDUARDO GUIROZ BODDERD, quien decia- 

12 ra ser de estado civil Casado, Comerciante, y GABRIEL 

. 13 ANTOMTO —TRAMONTANA HERRERA: neien declara ser da ev 

z Mitad. Casado. audustrialo Arras 2 hombre 

pi 15 representación de la Compañías ECUAFILH 5.A. (E5a), 

      
            

5. Jidades.. de, residente y Merente,... FEspetivamo" 
"17 te, según consta de los nombramientos que Como da 

cumentos habilitantes 5e agregan a la presente ma 

trízs ecuatorianos, mayores de edad, domiciliádos e. 

esta ciudad, hábiles para contratar y a quienes de 

conocerlos doy fé.- Bién (instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

REFORMA: DE ESTATUTOS SOCIALES, a cuyo otorgar 

miento proceden con amplia y entera libertad 

25 que sea elevada a escritura pública me presentan 

26 la minuta y los documentos  hebilitantes que son hi | 

27 tenor literal siguiente! MINUTA: SENOR NOTARIO. - EA 1 

, ..) | Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, A: 

  A A ci]   

19 / t2/e,



      

autorizar una _de Aumento de Capital Reforma de 

los Estatutos, que__se otorga al tenor de las  si- 

guientes cláusulas. - PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen 

a la celebración de esta Escritura, los Señores 

EDUARDO QUIROZ BODERO y GABRIEL — TRAMONTANA HERRERA, 

ET ELIS calidades de Presidente y Gerente de la 

Compañía ECUAFTLM S.A. (ESA), respectivamente, como . slis 

representantes legales debidamente autorizados por la 

duinta General Extraordinaria de Accionistas, en rel” 

nión celebrada el veintitres dé Septiembre de mil 

novecientos ochenta y ocho.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) 

Mediante Escritura Pública autorizada el veintidos de 

Febrero de mil novelas a da Rica e 

inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de 

Marzo del mismo afío, se constituyó la comparii a 

"evafilm S.A. (ESA).- Mediante Escritura Pública autm- 

  

rirada - por el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, 1 esa ¿época Doctor Francisco Ciurán 

Hidalgo, e inscrita en el Registro Mercantil 1 

ocho de Junio de mil novecientos ochenta y tres, 

la compañía porrogó su plazo de duración en treinta 

años más y  ronsecuentemente reformó el Estatuto en 

cl frtícoilao Tercero.- La Junta General Extraordinaria 

dá Accionistas, en sesión celebrada el  veintitres de 

Beptientre de mil novecientos ochenta y ocho,. por 

unanimidad de votos,. resolvió, aumentar «pl: * dapital.- 

social de la compañía y reformar los Estatutos em 

loz Articulos pertinentes.- TERCERA: DECLARACIONES. - 

. . e A mc A A A tre "    
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4 fon los antecedentes - expuestos, nosotros Edu Feo Dui- 2 

roz Bodero y. Gabriel Tramontada Herrera, 

  

3 calidades de Presidente y Gerente de Ecuacion S.A. |. / 
. a e 

a 4 (ESA), y como sus represetantes legales, debia te 
e. Y vdd 

  

autorizados por la Junta General Extraordinaria 

  

Áccionistes del veintitres de Septiembre de mil 

. novecientos ochenta y ocho declaramos lo siguiente 

el capital Social de la Compañía de aumenta 

  

la suma de UN MILLON QUINMENTOS MIL  SUCRES, “me- 

l 0 diante la emisión de Tres mil nuevas acciones 

ordinarias Y nominativas de quinientos  sucres cada 

Una, por lo que en el futuro, el capital social de 

la compafila será de Tos Millones de Sucres, 

dividido en cuatro mil acciones ordinarias y  nmomiriua” 

tivas de quinientos sucres Cada una, - Como consa- 

lidad de las acciones emitidas ] del _ Sefíor 

Gabriel__ Tramontana j las tres mil nuevas 

acciones, las que fueron pagadas en cien par 

ciento de su valor, mediante Ja aportación de 

bien mueble; b) Reformado el Estatuto Social en   
22 - Artículos .Guinto y Sexto relativos al Capital Social 

23 y a la: númeración de las acciones; y Vigésima S%p- 

24 timo Yo. Trigésimo relativos 21 tiempo de duración 

«los cargos de Presidente y Gerente de la 

  

pañíaz Cc) Lue por autorización de la Junta, y “por 

disposición Estatutaria hemos sido legalmente autorit 
| | 

zados para comparecer a la celebración de estÁ   Y Pl ol ms SI pl OPI $ ME E Mp IAN EAU PO: yr 0 PX



Escritura Pública.- CONCLUSION.- Inserte Usted, Señor 

Notario, la nota de Nuestros- Nombramientos; la copia 

certificada del fÁcta de Junta General de Accionis- 

  

tas de fecha Septiembre veintitres de mil  novecien- 

A Los ochenta y ocho; y anteponga y.  posponga las 

demás formalidades de estila, para la plena validez 

Y eficacia jurídica de esta — Escritura.- Guayaquil, 

octubre cinca de mil novecientos noventa.- Muy aten- 

temente, Firmado) Abogado Antonio Álava Mosquera.- Re- 

gistro número mil doscientos siete.- HASTA AQUI LA 
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MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- NOM- 

BRAMIENTOS DE LA EODMPANIA ECUAFILM S.A.  (ESA).- Mua- 

yaquil, Octubre siete de mii huvetaciio: cschenta Y . 

ocho.- Señor GABRIEL  TRAMONTANA HERRERA. - Ciudad. - De 
. += 

mis consideraciones! Llevo a vuestro conocimiento que 

. 1 
La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

ECUAFILM S.A., en sesión celebrada el veintitres ee - 

  

Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, tuvo 

    

AA bien elegir a Usted pera las funciones de 

Gerente, por - el periodo de Dos Afios, arrimo a lo 

dispuesto en el Artículo Trigésimo Primero de los 

Estatutos Sociales; y, en ese carácter ejercerá la 

  

Ropresentación Judicial O extrajudicial de la. socie- 

dad. - Además se contempla todes las atribuciones y 

deberes corsignados en el Articulo Trigésimo Segurido - 

de dichos receptos.,- La compañia se constituyó 

  

mediante Escritura Pública autorizada por arte el 

“taria Segundo del Cantón Guayaquil Doc kor dorge 

  E e
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Guayaquil, Ociubre.7 de 1988 

  

Señor 

EDUARDO QUIROS RODERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciunes: 

Lievo a conocimiento de usted que la Junta General Extraordinaria, 

en sesión celebrala el 23 de Septiembre del presente año, tuvo a - 

bien eleyirio para las funciones de PRESIDENTE, por el períoudo de 

0 dos años, arximo con lo dispuesto en.el Art. Vigésimo de los Esta- 

: tutos Sociales, .y, en ese carácter, tendrá usted todas las atribu- 

. cionas y debures consisnados cn el Art. Vigésimo Octavo de dichos 
receptos. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública autorizada - 

por ante el Notario Dr., Jorge Jara Grzu, de 22 de Febrero de 1963, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Marzo de - 

. .1963, con el número 136 y anotado en el Repertorio General con el 

número 1073, y reformados los Estatutos de acuerdo a prórroga, se- 

gún Escrilura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero - 

Abg.Francisco Durán Hidalgo, el 11 de Febrero de 1983, debidamente 
inscrita ante el Registrador Mercantil en Junio 32 de 1983, bajo el 

. número 7640 del Repertorio. : 

a 

Particular que me es grato hacerle conocer para los efectos consi- 
guientes y conocedor como soy, de su hien probada capacidad y pul 
critud, estoy seyurs que su actuación beneficiará a la Sociedad, - 

- para que ésta ocupe el justo sitial que, como tal le corresponde, 
0 dentro del concierto local y. nacional. 

    
resto mi aceptación a esta designación, y prometo desempeñarlo - 

fi PA con la Ley y Estatuto Social vigente .- 
s a 0 | 

«Q ALAN _L ) 
e ¿PP 

EDURDO QUIROS BODERe--.. o 

  

CERATI 

+ Comerciales * Documentales * Testiges de obra + Video Gassetle. 3/4 * Betamax e VHS. e Films: 35 y 1G mm. + 
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FICÚS Nue con fecha de hoy, queda ¿Inscrito el prenente Nombramjen_ 

So de PREGIDENTE n foja 642.566, lWúÓmero 11.771 del Registro Mercao 

t11 y anotado bajo el nónero 17.030 cal Repertorio. Árchivóndose 

doy comprobantes de pago por Inpunato de FCegíatro y Vefensa Vociun. 

nale-liueyoquil, botubre treinta y uno (F m91 noveciantos orrhenta, v 

1 ocho.-E1 lenistradur lernant11 .- a st 

E MESS, : Ml tre rte 
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O TAR O AROADE 

CT EA 
7" . | 

* ero de STA epa     



        

1 

1 

   

     

o | 0005090205 e 

veintidos de Febrero de mil  noyégten- 
PA 

OS 

dara Grau, el           

       
   
      

      tos sesenta debidamente inscrita     y tres,      

      
      

Marzo 

  

el    Mercantil, 

  

Registrador cuetro de     
   

          
              el nrmero    novecientos: sesenta y tres, con 

          
  

treinta, y anotado en el Repertorio Leneral                 
      neimero mil setenta y tres; y Reformado los Estatu- 

       
         
    tos de acuerdo a prórrogas, según Escritura Pública 
      

           4 

autorizada par el Notario Vigésimo Primero Abogado 
      

  

Francisco Durán Hidalgo, el once de Febrero de mil 

  

1 

1 

  

9 

0 novecientos ochenta y tres, debidamente inscrita ante 

4 el Registrador Mercantil en Junio ocho de mil  no- 

vecientos ochenta j el número siete mil 

3 sejscientos  cusrentel cr? Ter o ctecia.< Con esto, mera 

4 cedentes me es grato hacerle conocer su nombrauris ti 

5 to para los efectos consiguientes; Y, CONoOcedor, CIO 

5 soy, de su hien probada capacidad y pulcritud, estay 

7 seguro que su sectuación beneficiará a la Sociedad, 

para hacerla que ocupe el justo sitial que 

rresponde, dentro del concierto local y nacional... 

Del Señor Gerente, con toda atención. - Atentamente, 

Firmado)? Eduardo Quiroz  Bodero, Presidente. - Gueyaquil, 

Octubre siete de mil novecientos ochenta y ochoa, - 

Presto mi- aceptación a esta designación y promeLlo 

  

  

  

  

  

desempeñarlo ' fielmente de conformidad con la 

Estatuto Sacial vigente.” Firmado) Gabriel Tramontana 

25 _ 

26 Herrera.- CERTIFICOS: Que con Fecha de hoy, queda! 
a e lo 

27 | inscrito el presente Nombramiento de Gerente a / 

as cuarenta y dos mil quinientos sesenta Y   A A A A A A A A A APP AN A A 
z



      

nemero  pNce mil setecientos setenta del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número diecisiete mil 

treinta y siete del Repertorio,- Archivándose los 

comprobantes de pago por Impuesto de Registro y 

Defensa Nacional.- Guayaquil, Octubre treinta y uno 

rie mil novecientos ochenta y  pocho.- El Registrador 

HMercantil.- Firmado) . Abogado Héctor Miguel Alicivar 

Gndrade, —Registrador. Mercantil del “Cantón Guayaquil. - 

Hay un Sello.- SON COPIAS.- Cueda agregado la copia del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada". el veintitres de Septiembre : de 

ni 1 novecientos ochenta y oOcho.- LEIDA esta escritu- 

ra de principio a fín, per mí el Notario, en alta 

voz a los comparecientes, éstos la aprueban en  to- 

“ns o $us partes, se afirman, ratifican y suscriben. en 

£ 
y 7 

unidad de acto y conmigo el Notario DOY FE<g£ -: 

SA V 7 7 At? - / 1 
o A A - o 

o ds MN E fo “> e 77 “ y Ly » 

E , AS HAYA 
EA A ... e 

Ma SRUABDO QUIROZ EODERI  GAEBR £ BOMONTANA HERRERA 

“0. 0902640514 . ONNC.E. 0902608991 

Pot. 039-379 : CiVot.$t 032-288 

5 .4,0.4 090059012001 / 
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ACTA DE LA SESION DE IA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACGTONÍSTAS EN 
DA LA COMPAÑIA ECUAFIIM S. A. o    

» 

En la ciuded de Guayaquil, República.del Ecuador, a los 24 dto do 
- . Un. ño 

mes de septiembre de 1.988, a las 13.00 Horas,..en ol 10082 ¿Ende al 
e 1 

  

pañíía, situado en las calles Colón ff 518 de esta ciudad, se celebr 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía Ecuafilm S.A. 

contando con la concupfencia de..los siguientes accionistas: 1.- GABRIEL 

TRAMONTANA HERRERA, por.sus propios derechos, propietario de 996 accio- 

nes. , ordinarias, nominativas y liberadas de S/.500,00 C/u.; 2.- Sr. 

Ing. RAFAEL TRAMONTANA. MARTINEZ, por sus propios derechos, propietario 

de UNA acción, ordinaria, nominativa y liberada, de S/.500; 3.- Srta. 

DELFINA TRAMONTANA MARTINEZ, por sus propios derechos, propietaria de 

UNA acción, ordinaria, mominativa y láberada, de S/. 500,00; 4.- Srta. 

MERCEDES MARIA TRAMONTANA MARTINEZ, por. sus. propios derechos, propie- 

taria de UNA acción, ordinaria, nominativa y liberada de S/. 500,00; 

y, 5.- Br. EDUARDO QUIROZ BODERO, por sus propios. derechos, propieta- 

2 rio de UNA acción, ord inaria, nomínativa y liberada de S/.500,00. Cn- 

o uo los accionigtas concurrentes representan la, totalidad del capital 

social pagado de la Compañía, que es de S/.500.000.00 que se encuentran 

e distribuido en.1.000 acciones ordinarias: '; nominativas y liberadas do 

mE. S/ 500yo00 C/u., detos resuelven por. unanimidad, constituírse en Junta 

a General Extraordinaria de Accionistas, en uso de la facultad que les 

confiere el Art. 2809 de la Ley de Compañías. Por unanimidad, resuelven 

tratar y resolver los siguientes puntos : 

  

1.- Conocer y resolver sobre la elección del Presidente, Gerente y Co- 

misario de la Compañía; 

2.- Conocer y. resolver sobre el aumento del Capital Social de la com- 

pañía y la reforma de los Estatutos. de la misma; 

3.- Designación de los peritos, para que avalúen la máquina marca PAL- 

MER SIXTEN,. proyector. sincronizado de imagen y sonido, de propiedad 
del señor Gabriel. Tramontana Herrera, y. su resolución sobre la acep- 

tación como pago del aumento de capital. 

  

Preside la sesión su titular señor Eduardo Quiroz Bodero, como Presi - 

dente, actuando el. Secretario titular señor Gabriel Tramonta He, en. 

su calidad de Gerente de la compañía. . Ó 

Se deja constancia que el Secretario de la Junta formuló la Aista de 

los asistentes pertinentes de conformidad con lo dispuesto /en:el artí- 

culo 281 de la Ley de Compañias. A continuación.el Presidente dispone 

se dé lectura al primer punto del Orden del Día, esto es la elección 

o reelección del Presidente, Gerente y Comisario de la compañia. El Pre- 

- sidente de la compañia señor Eduardo Quiroz, toma la palabra y expresa. 

a la Sala, que los nombramientos ñe los referidos Funcionarios, se en- 

cuentran a la fecha caducados, encontrándose por lo tanto con f:.r.cio- 

        
 



nes prorrogadas,..por lo que es ' necesarios, que.la Junta elija a los. 

Funcionarios de. la compañía. Luego. de deliberar, la Junte General re- 

suelve, por unanimidad de votos, reelegir a los señores Eduardo Quiroz 

Bodero y Gabriel Tramontana Herrera,en sus cargos de Presidente y Ge- . 

rente, respectivamente de.la compañia, dejando la elección de Comisa- 

rio para una proxima sesión; y, resuelven reformar los Estatutos en lo 

referente al tiempo de duración de éstas dignidades, considerando que 

el tiempo de duración sea de dos años, pudiendo ser reelegidos indefi- 

nidamente. Por lo tanto el artículo 27 * Dirá: DEL PRESIDENTE."El Pre- 

sidente nombrado por la Junta General, que podrá ser accionista o no 

durará DOS AÑOS en, el ejercicio de sus funciones y podrá ser reelegi- 

do indefinidamente! ¡ Además el artículo 30 Dirá: ". El Gerente será 

nombrado por.la Junta General y durará. DOS AÑOS, en el ejercicio de sus 

funciones y podrá ser reelegido indefinidamente." La Junta General A) 

clara legalmente reelegidos a los. antes mencionados funcionarios, por 

un periodo de Dos Años, de conformidad. con los. Bstatutos Sociales, y 

resuelve que los. nombramientos respectivos.sean cursados por el Secre- 

tario de la Junta para el Presidente: v, el del Gerente sea cursado nor 

el Pres iúente de la compañia. A cóntinuación se dá lectura al Segundo” 

Punto del. Orden del Día, referente al aumento de Capital de la compa- 

ñía y la reforma. de. los Estatutos. de la. misma. En forma expresa los- pre= 

sentes de jan constancia de. abstenerse de integrar .el aumento de capi--" 

tal, con ercepción del señor Gabriel Tramontana H., quién indica que 

hay que cumplir con la disposición de la Superintendencia de Compañías, 

plaz.o que se venca ¿ste 30 de Diciembre, y motivo por el cual pone a 

consideración de los señores accionistas su. deseo de suscribir las n 

vas 3.000 acciones de-S/. 500,00 C/u.. en que... se divide el aumento g- 

probado, con lo que se completaría el capital, mínimo legal de DOS NMI- 

LLONES DE -SUCRES,-cuya diferencia de S/ 1'500.000,00, la pagaría apor- 

tando a la sociedad, una máquina de su propiedad, cuyas caracteristi- 

cas son las piguientes: MAQUINA PROYECTORA SINCRONIZADORA DE IMAGEN Y 

SONIDO, Marca PAIMER INTERLOCX Y. AMPLIFICADORA. SC564, Modelo ¡ff 1020 

SERIE FX 57669 C, para lo cual se designan los Peritos avaluadores, a 

los señores Manuel Sénchez Santos y Alejandro Vila Ramos, quienes son 

invitados a la Sala, aceptando .el encargo, comprometiéndose. a entregar . 

su informe en ésta misma Junta. Se deja constancia que el aportante 

se abstuvo de votar en la des ignación de los. Peritos, y que los de- . 

más socios lo hicieron en fawor de la designación. Se concede un re- 

ceso de la Sesión, a fin que los designados cumplan con lo solicitado 

por la Junta. Siendo las 14.00 Horas, se reinstala la Sesión, contando 

con la presentcia de todos los socios y además de los designados Peri.- 

tos avaluadores. de la máquina, aulenes entregan au informe que dice lo 

siguiente: " Para la Junta General de Accionistas de Fcuafilm S.A,, 

conforme a lo solicitado y una vez analizada detenidamente 21 estaño 
  

  



cambiarias 

forme a la 

honor a la 

Hasta aquí el informe que es leído por el Secretario de la Junta, quién 

lo pone en conocimiento de lbs presentes . Luego de deliberar, los ac-. 

cionístas, adoptaron po unanimidad la siguiente resolución, en la que 

no intervino el aportante de la máquina, que, se abstuvo de votar. La 

Junta General de Accionistas. de Ecuafilm S.A., Resuelve: aprobar el in- 

forme de los. Peritos Sres. Manuel Sánchez Santos y Alejandro Vila Ramos 

y en consecuencia el aporte de la uéquina antes descrita, por el señor 

Gabriel Tramontana Herrera, en pago de la suscripción de las nuevas ac- 

ciones para el aumento de capital social de la compañía. El señor Ga- 

briel Tramontana H., declara que transfiere el dominío del bien mueble 

a favor de la compañía Ecuafilm S.A., por valor de 3/.1'5 00.000,00 

Bién que. se encuentra libre de todo gravanmén, sin embargo se obliga al 

saneamiento en casos de evienión. Tre Iinta Aerneral Acorde a lo resuvel- 

  

to, resuelve por unanimidad de votos, reformar los Estatutos de la ccom- 

pañía, en lo referente al capital, por lo que el artículo QUINTO , di- 

ra: " El Capital Social de la Compañía es de S/. 2 -'000. 000, oo dividi- 

do en 4.000 acciones de S/.500,00 C/u. Este capital podrá ser aumento- 

do posteriormente por resolución de la Junta General de Accionistas." 

Con la emisión de las 3.000 nuevas acciones se eleva el Capital Social 

de la Compañía.', el cuadro de accionistas queda de la siguiente manera, 

el mismo que es aprobado por la Junta General de Accionistas: 

1.- Gabriel Tramontana Herrera, 3.996 acciones de 5/ 500,000/u:: 

2.- Rafael Tramontana Martínez, . l acción de S/ 500,00 C/u. y 

3.- Delfina Tramontana Martinez, ..1 acción de S/.500,00 o 

4.- Mercedes M. Tramontana Martinez ,1l acción de S/.500,00 C/u. 

5+.- Eduardo Quiroz Bodero, 1 acción de nn 7 

El Artículo Sexto Dirá?" Las acciones irán numeradas del 01 al 4.000 | 

y serán firmadas por el Presidente y Cerente, debiendo registrirs e en 

el correspondiente Libro." Se faculta al Gerente de la compañía, pnra 

que proceda legalmente a escriturar las reformas del Estatuto, m te uno 

de los Notarios del Cantón Guayaquil. Cumplido el Orden del Día, el Pre- 

sidente concede un nuevo receso para la redacción del Acta. Reinas tala- 

da la Junta con la asisstencia de todos .los .socios, se da lecturá de el 

Acta, la. que por encontrarse conforme y sin modificaciones que hacerJe, 

es aprobada por unanimidad, la misma que es suscrita por los asisten- 

tes, por lo. que el Pres idente declara concluída.es ta Sesión, a las 

16.00 horas. Birman en unidad de acto los socios, El Pres idente y Se- 
cretario que lo certifica, o
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EDUARDO . QUIROZ , BODERO + - — BRIEL, TRAMONTANA HERRERA 
- Pregidente- Accionista; 
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Accionista : o OS Accionista 
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1__ANTE_ Ml, en fe de ello confiero sete  Ut9ARTE 

TESTIMONIS, en uels fojas útiles que aello 

DOV FEs Cue el meroen de te eestríz de .fechr dieci- 

vrueve de Diciembre de mii nmoavesientos noventa, “omb - 

rote que el señor Intersente úe Comceflasn por "es0- 

lución * 94.2=1=9=0:000337, de echas treinta 

Enero de mil novecientos novonta uno, sorobé 1a =s- 

ro de Fetrera de mil novecientos  novents 

«Igesima Cuinmia uel 

Cantón Cuayaquil   
27 CO TIFF. que con fecha de hoy, Ye . ¿n cunpliniento de 10 Or» 

28 denado en 19 Resolución Mos 9i-2u1=1=0000737, dictada el 31 de img
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FE: Que al margen de la matríz del 22 de Febrero de 1963, 

tomé nota de la aprobación del contenido de la presente .- 

Guayaquil, a 13 de Febrero de 1991.- 

 


